
 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN DE ORALIDAD 

Medellín, trece (13) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Radicado 05001 31 10 001 2022 00441 00 

 

Se ORDENA REQUERIR a la parte ejecutante, para que informe si se 

realizó el diligenciamiento del Oficio N° 037 de 2023, mediante el cual 

se informa la medida de embargo al cajero pagador. 

 

Se le concede el término de quince (15) siguientes a la notificación de 

la presente providencia por estados electrónicos a efectos de que 

cumplan con el requerimiento efectuado.  

 

NOTIFIQUESE, 

 

Firmado Por:

Claudia Patricia Cortes Cadavid

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 001 Oral

Medellin - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: bd26b537dde789b3cc3ee39c7734af506b7ba259909116fca1dfccaf56508723

Documento generado en 13/06/2023 09:12:59 PM

 



Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


